


CONSIDERANDO: 

RESUELVO: 

a) Que, la Comisión Nacional de Energía, de acuerdo a su ley 
orgánica, es la encargada de analizar precios, tarifas y 
normas técnicas a las que deben ceñirse las empresas de 
producción, generación, transporte y distribución de 
energía; 

b) Que, el Software PSS®E permite al Departamento Eléctrico 
realizar simulaciones de comportamiento de sistemas 
eléctricos; 

e) Que, el Software PSS®E debe ser adquirido directamente 
con la empresa propietaria de la licencia, Siemens S .A. 
Argentina; 

d) Que, los servicios a contratar no están disponibles bajo la 
modalidad "Convenio Marco" o "Chilecompra Express", en 
el portal web del Sistema de Compras y Contrataciones 
Públicas; 

e) Que, el artículo 10 N° 7, letra e), del Reglamento de la Ley 
de Compras, señala las circunstancias en que procede la 
licitaciÓn pnvada o el trato o contratación directa, 
estableciendo que procede recurrir al trato directo cuando 
la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con 
los proveedores que sean titulares de los respectivos 
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, 
patentes y otros; 

f) Que, la causal señalada encuentra su fundamento, en lo 
expuesto y lo dispuesto en los consíderandos precedentes 
y especialmente en el hecho que la empresa con la cual se 
contrata el servicio es la creadora del software que se 
señala; 

g) Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria suficiente 
para solventar el gasto que irrogue la adquisición de que 
se trata. 

I . Autorízase, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Ley NO 19.886, especialmente, en su artículo 10, N°7, letra e), 
la contratación directa de la empresa Siemens S.A. Argentina, 
para la adquisición de "Renovación Licencia del Software PSS®E" 
para el periodo año 2016, gasto necesario para el cumplimiento 
de actividad propia del Departamento Eléctrico, por un valor único 
y total de US$16.405 (Dieciséis mil cuatrocientos cinco dólares 
americanos). 




